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Socorro, Veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Radicación:    2018-00125-00 
Demandante:  E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN  
Demandado (a):  CORPOMEDICAL S.A.S. y SECURITY MANAGEMENT 

ON LINE S.A.S. 
Proceso:   Ejecutivo 
 
 
Advierte el Despacho una vez reexaminado el trámite, específicamente lo 
relacionado al memorial contentivo del recurso de reposición y en subsidio el 
de apelación incoado por el togado actor1, como también, la lista de traslados 
digital de este Juzgado, se concluye, que de dicho recurso, no se realizó su 
correspondiente traslado y de manera anticipada se resolvió de plano. 
 
Por tanto, en aras de restablecer los derechos constitucionales del debido 
proceso, defensa y contradicción de las partes, se procederá a dejar sin valor 
ni efecto la notificación en estado electrónico del 20 de agosto hodierno, 
solamente respecto del auto adiado 19 de agosto de 2020 que resolvió dicho 
recurso (ver imagen), el cual también sufrirá la misma decisión. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                              
1 Ver en el expediente digital: 1 CUADERNO PRINCIPAL, 0018 ESE MANUELA BELTRAN RECURSO DE 
REPOSICION Y APELACION. 



 

Se ordenará que por secretaría se realice el correspondiente traslado del 
recurso de reposición promovido por el abogado de la parte demandante, y 
surtido éste, se ingrese al Despacho para proceder a resolver el recurso . 
 
En Consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEJAR sin valor ni efecto el auto fechado 19 de agosto de 2020 
por lo expuesto en la argumentativa  
 
SEGUNDO: DEJAR sin valor ni efecto la notificación en estado electrónico 
del día 20 de agosto de 2020 en los términos y por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
TERCERO: Secretarialmente CORRER traslado del recurso de reposición 
incoado por el apoderado judicial de la parte demandante 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Ofgm 
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